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No: 010 
FECHA: 31-07-2023 

CONTRATISTA:     SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

NIT No. 890.903.790-5 

OBJETO: 

ADQUIRIR UNA PÓLIZA COLECTIVA DE VIDA QUE AMPARE A TODOS LOS 

CARGOS DE LOS FUNCIONARIOS DE NIVEL ADMINISTRATIVO Y DOCENTES DE 

PLANTA DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR. 

VALOR: $216.241.863 

DURACIÓN: DOCE (12) MESES 

 

Entre los suscritos a saber: La UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, ente Universitario Autónomo 

con régimen especial, identificada con NIT No. 892.300.285-6, Código SNIES No. 1120, creada 

mediante la Ley 34 del 19 de noviembre de 1976 y regida por la Ley 30 de 1992, Vicerrector 

Administrativo ORLANDO GREGORIO SEOANES LERMA, mayor de edad identificado con la 

cédula de ciudadanía No.77.029.205 de Valledupar, en calidad de DELEGADO por el Rector, 

mediante Resolución No. 1375 del 04 de agosto del 2022, y de conformidad con el artículo 10 

del Acuerdo No. 006 del 26 de febrero del 1999, facultado  para suscribir y celebrar contratos, 

sin límite de cuantía, y quien para todos los efectos del presente acto se denominará la 

UNIVERSIDAD por una parte, y por otra RALINA AZAR KAREH,  identificada con la cédula de 

ciudadanía No 22.449.152 de Barranquilla, quien obra en calidad de Representante Legal de 

la SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., identificada con NIT No. 890.903.790-5, quien para 

los efectos legales de este documento se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido 

celebrar el presente CONTRATO, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 1) Que a 

través de la VICERRECTORIA ADMNISTRATIVA  de la Universidad, elaboró el Estudio de 

Conveniencia y Oportunidad No. 384 del 16 de junio del 2023, en el cual se determinó la 

necesidad de “ADQUIRIR UNA PÓLIZA COLECTIVA DE VIDA QUE AMPARE A TODOS LOS CARGOS 

DE LOS FUNCIONARIOS DE NIVEL ADMINISTRATIVO Y DOCENTES DE PLANTA DE LA UNIVERSIDAD 

POPULAR DEL CESAR”; 2) Que en el marco de sus competencias legales, la Universidad Popular 

del Cesar, a través de la Unidad de Contratación, adscrita a la Oficina Jurídica, inició el 

proceso de INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA, el día 18 de julio del 2023,  y convocó a 

presentar su oferta al siguiente proponente: “EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, POSITIVA SEGUROS 

DE VIDA S.A y SEGUROS SURAMERICANA S.A -SUCURSAL BARRANQUILLA”; 3) Que la FECHA Y 

HORA LIMITE DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: La oferta deberá ser enviada, de manera 

electrónica al correo contratacion@unicesar.edu.co, al término de recibo de la presente 

invitación y/o hasta el 24 de julio del 2023; 4) Que La oferta debería ser enviada 

electrónicamente a la siguiente dirección de e-mail: contratacion@unicesar.edu.co al término 

de recibo de la presente invitación y/o En la Unidad de Contratación de la Universidad, se 

llevaría un control de las ofertas recibidas, de acuerdo con los soportes de envío electrónicos. 

Las empresas EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, POSITIVA SEGUROS DE VIDA S.A y SEGUROS 

SURAMERICANA S.A -SUCURSAL BARRANQUILLA realizo la entrega de acuerdo a los términos 

fijados el día 24/07/2023; 5) Que de la evaluación jurídica realizado a la propuesta recibida el 

día 24/07/2023, este Despacho determinó que la propuesta presentada por los oferentes: 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA – SUCURSAL BARRANQUILLA”, identificado con el NIT. 

mailto:contratacion@unicesar.edu.co
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890.903.790 - 5 y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SAS con NIT. 860.001.153-6 CUMPLEN con el 

lleno de los requisitos legales exigidos dentro de la Invitación a Cotizar, por lo tanto, CUMPLEN 

JURÍDICAMENTE, de igual forma se rechaza la propuesta presentada por; LA EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA, teniendo en cuenta que la propuesta económica excede el valor del presupuesto 

oficial; 6) Que Una vez revisado los documentos digitales allegados la COORDINACIÓN DEL 

GRUPO DE GESTIÓN CONTABLE, para que se proceda a emitir la Evaluación Financiera sobre el 

citado proceso, se conceptuó  que las ofertas habilitadas jurídicamente que fue  objeto de 

este informe, la presentada por los oferentes POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SAS, y  SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA SA- SUCURSAL BARRANQUILLA -  CUMPLEN FINANCIERAMENTE con 

todos los requisitos y condiciones financieras establecidas en la Invitación a Cotizar, tal  como 

se puede apreciar en el cuadro  de verificación de la información financiera referenciada en 

su RUP;  7) Que mediante Oficio de fecha 28/07/2023, la VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA, 

realizó evaluación de verificación de la capacidad técnica y económica de la oferta 

presentada por: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SAS y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA 

– SUCURSAL BARRANQUILLA quien CUMPLEN con el lleno de los requerimientos técnicos y 

económicos establecidos en la Invitación, por lo que se HABILITAN TÉCNICAMENTE, y 

ECONOMICAMENTE; 8) Que Una vez habilitada técnicamente la propuesta presentada por 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SAS, y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA – SUCURSAL 

BARRANQUILLA, se procedió a realizar la calificación de los factores de escogencia y 

evaluación de las ofertas, señalados en la invitación a presentar propuesta; 9) Que una vez 

evaluada la propuesta, se determinó que la oferta presentada por la empresa SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A. -SUCURSAL BARRANQUILLA, CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE Y 

ECONOMICAMENTE; 10) Que una vez agotado el procedimiento de selección regulado por el 

Acuerdo No. 006 de 23 de febrero de 1999, Régimen Contractual de la Universidad Popular del 

Cesar, Acuerdo No. 016 de 15 de Julio de 2014 y demás normas que los modifican y/o 

adicionan, el Vicerrector ADMNISTRATIVO Delegado de la UNIVERSIDAD, mediante Resolución  

No. 2135  del 28 de julio del 2023, realizó la adjudicación del contrato al proponente SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A. -SUCURSAL BARRANQUILLA, identificada con NIT No. 890.903.790-

5, representada por RALINA AZAR KAREH,  identificada con la cédula de ciudadanía No 

22.449.152 de Barranquilla, por valor de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($216.241.863), Incluido el 

valor del IVA por ser conveniente para la Universidad Popular del Cesar, ajustándose a lo 

establecido en la Invitación; 12) Que, por lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan 

celebrar el presente CONTRATO que se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO.- Por medio del presente CONTRATO, el CONTRATISTA se compromete para con la 

UNIVERSIDAD a realizar la “ADQUIRIR UNA PÓLIZA COLECTIVA DE VIDA QUE AMPARE A TODOS 

LOS CARGOS DE LOS FUNCIONARIOS DE NIVEL ADMINISTRATIVO Y DOCENTES DE PLANTA DE LA 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR”, de conformidad con la oferta presentada, la cual hace 

parte integral del presente CONTRATO. CLÁUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. - 

Las siguientes serán las especificaciones técnicas del CONTRATO: 

 
ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD  VALOR  UNITARIO  IVA VALOR TOTAL 

PÓLIZA DE 

VIDA 

GRUPO 

PÓLIZA DE VIDA GRUPO Y 

ACCIDENTES PERSONALES PARA 

347 FUNCIONARIOS  

 

1 

$216.241.863 N/A $216.241.863 
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No.  AMPARO  

1 VIDA (MUERTE POR CUALQUIER CAUSA) 60.000.000 

2 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE  60.000.000 

3 INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ADICIONAL  60.000.000 

4 BENEFICIO POR DESMEMBRACIÓN ACCIDENTAL  60.000.000 

5 AUXILIO FUNERARIO  6.000.000 

6 GASTOS MÉDICOS   5.000.000 

8 RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD  120.000 

9 RENTA POR HOSPITALIZACIÓN  120.000 

10 BONO PARA EDUCACIÓN  2.000.000 

11 BONO PARA ADECUACIÓN DEL HOGAR   1.200.000 

12 BONO CANASTA  6.000.000 

13 AUXILIO REPATRIACIÓN  1.000.000 

14 RENTA DIARIA POR ACCIDENTE  20.000 

15 RENTA DIARIA POR UCI 120.000 

16 RENTA DIARIA CIRUGÍA AMBULATORIA  120.000 

17 AUXILIO MATERNIDAD  200.000 

18 INDEMNIZACIÓN ADICIONAL INVALIDEZ ACCIDENTAL  60.000.000 

COBERTURA ADICIONALES 

19 AUXILIO POR ADOPCION  $200.000 

20 INDEMNIZACION POR PERDIDA DE UN OJO , UN PIE O UNA MANO  $18.000.000 

 

CLÁUSULA TERCERA: VALOR Y FORMA DE PAGO. - Para todos los Efectos Legales el valor del 

presente CONTRATO es la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($216.241.863). PARÁGRAFO PRIMERO: La 

UNIVERSIDAD pagará al CONTRATISTA El anterior valor, se cancelará de la siguiente manera: 

Pago total del cien (100%) por ciento al cumplirse el objeto del contrato y servicios contratados; 

previa certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato sobre el 

cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. PARÁGRAFO SEGUNDO: La 

UNIVERSIDAD como requisito previo para autorizar el pago del CONTRATO, solicitará al 

CONTRATISTA: a) Factura congruente con los servicios efectivamente prestados, de 

conformidad con las normas tributarias; b) Certificación de recibo a satisfacción suscrita por el 

Supervisor del CONTRATO; c) Copia de la planilla de pago de los aportes al sistema de 

seguridad social integral y aportes parafiscales, de conformidad con el Artículo 50 de la Ley 

789 de 2002 y la Ley 828 de 2003. PARÁGRAFO TERCERO: Todos los pagos estarán sujetos al 

Programa Anual Mensualizado de Caja PAC y a la exclusión o inclusión de nuevos funcionarios. 

CLÁUSULA CUARTA: TÉRMINO DE EJECUCION. - El plazo estimado para recibir la activación del 

servicio es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la expedición del Registro Presupuestal por 

parte de la Coordinación del Grupo de Gestión Presupuestal de la UNIVERSIDAD. El término 

máximo para la expedición de la póliza será de CINCO (5) DÍAS hábiles contados a partir de 

la expedición del registro presupuestal. PARÁGRAFO: Las partes contratantes declaran que 

cuando circunstancias especiales, calificadas previamente por el supervisor designado y 

autorización del ordenador del gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración del 

CONTRATO, se celebrará una modificatoria de acuerdo con las disposiciones legales. 
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CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- El CONTRATISTA se obliga 

específicamente con la UNIVERSIDAD al momento se suscribir el CONTRATO a: 1) Expedir y 

entregar a la Universidad Popular del Cesar las Pólizas Vida Grupo, conforme a las 

especificaciones descritas y exigidas por la entidad; 2) Manejar la información en forma 

sistematizada conforme a los requerimientos de la UNIVERSIDAD, garantizando información ágil 

y oportuna; 3) Presentar informe de siniestros cuando la UNIVERSIDAD requiera informes sobre 

el comportamiento de las pólizas; 4) Entregar copias o duplicados de las pólizas cuando la 

UNIVERSIDAD lo solicite, sin ningún costo para la entidad; 5) Acreditar el cumplimiento de sus 

obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Caja de 

Compensación Familiar, Sena e ICBF), de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la 

Ley 1150 de 2.007; 6) Ejecutar el objeto del CONTRATO, en los términos previstos en la oferta 

presentada al presente proceso de selección; 7) Informar inmediatamente a la UNIVERSIDAD 

y demás autoridades competentes cuando se presenten peticiones o amenazas de quienes 

actúan por fuera de la ley con el fin de obligar al ASEGURADORA a omitir algún acto o hecho 

que le competa o que resulte determinante para el adecuado cumplimiento del CONTRATO. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.- Además de las actividades señaladas 

anteriormente, el CONTRATISTA deberá: 1) Cumplir con lo pactado en el CONTRATO con suma 

diligencia y cuidado ofreciendo las mejores condiciones de calidad, ejecutándolo oportuna 

e idóneamente con lealtad y buena fe, evitando dilaciones que puedan presentarse durante 

la ejecución del CONTRATO; 2) Rendir los informes de ejecución del CONTRATO y los informes 

extraordinarios que se soliciten; 3) Cumplir con los requisitos para el perfeccionamiento y la 

ejecución del CONTRATO tales como: su firma, el pago de los impuestos que demande el 

CONTRATO y constitución de las garantías exigidas en el presente CONTRATO para avalar el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas y presentarlas a la UNIVERSIDAD para su 

aprobación; 4) Cancelar oportunamente el pago de la seguridad social integral, según lo 

establecido por la Ley 789 del 2002 y las demás normas concordantes; 5) Manejar con carácter 

confidencial la información que le sea suministrada por la UNIVERSIDAD, así como a la que 

tenga acceso en el desarrollo del presente CONTRATO, la cual deberá ser usada sólo para los 

fines previstos en el mismo; 6) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por 

fuera de ley con el fin de que haga u omita alguna conducta; 7) Acatar las instrucciones que 

le imparta el supervisor del CONTRATO y las demás que se desprendan del objeto contractual; 

8) Radicar las cuentas de cobro con los anexos requeridos para su pago;. 9) Las demás que se 

desprendan del objeto contractual. CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD.- La 

UNIVERSIDAD se obliga con el CONTRATISTA al momento se suscribir el CONTRATO a: 1) 

Suministrar oportunamente la información que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales, entre ellos los listados de empleados asegurables expedidos 

por la Coordinación del Grupo de Gestión Humano de la UNIVERSIDAD; 2) Brindar el apoyo 

logístico en cuanto a espacio físico, equipos y papelería necesarios para el desarrollo del 

objeto contractual; 3) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el CONTRATO, y 

en los documentos que de él hacen parte; 4) Designar un Supervisor, quien se encargará de 

ejercer la supervisión del CONTRATO; 5) Rendir a través del Supervisor del CONTRATO, un 

informe detallado respecto del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA; 6) Verificar 

si el CONTRATISTA se encuentra afiliado y al día con el pago al sistema de seguridad social 

integral (Salud, Pensión, ARL) y/o aportes parafiscales a que hubiere a lugar; 7) Pagar 
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oportunamente el valor del CONTRATO al CONTRATISTA, de conformidad con lo establecido 

en la forma de pago; 8) Aprobar las garantías o las modificaciones a las mismas que el 

CONTRATISTA constituya, siempre que estas cumplan las condiciones de suma asegurada, 

vigencias y amparos exigidos en el CONTRATO; 9) Liquidar el CONTRATO; 10) Las demás que 

las partes acuerden previamente; 11) Las demás que las partes acuerden previamente. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

INTEGRAL Y PARAFISCALES.- El CONTRATISTA está obligado de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, al cumplimiento de sus obligaciones 

con el Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Caja de Compensación Familiar, 

SENA e ICBF) y presentación de constancias de pago al Supervisor del presente CONTRATO 

para la expedición de la certificación de cumplimiento. Si se llegare a incumplir con estas 

obligaciones. PARÁGRAFO PRIMERO: La UNIVERSIDAD, impondrá mediante Acto Administrativo 

Motivado, multas sucesivas mensuales equivalentes al uno (1%) por ciento sobre el valor total 

del CONTRATO hasta que se dé cumplimiento, previa verificación de los mismos mediante 

liquidación efectuada por la entidad administradora. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando durante 

la ejecución del CONTRATO o a la fecha de liquidación se observe la preexistencia de este 

incumplimiento por cuatro (4) meses la UNIVERSIDAD dará aplicación a la Cláusula 

Excepcional de Caducidad Administrativa. PARÁGRAFO TERCERO: El CONTRATISTA está 

obligado a acreditar el pago de sus obligaciones frente a la Sistema General de Seguridad 

Social Integral y Parafiscal establecidos en el Art. 1º de la Ley 828 del 2003, cada vez que 

presente factura o cuenta de cobro parcial. CLÁUSULA OCTAVA: SUJECION PRESUPUESTAL. - El 

presente CONTRATO se ampara presupuestalmente con el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 909 de fecha 07/07/2023, expedido por la Coordinación del Grupo de Gestión 

de Ejecución presupuestal CLÁUSULA NOVENA: GARANTIA. - El presente CONTRATO está 

exento de presentar garantías conforme lo estipulado en el Inciso Tercero, Numeral 19 del 

Artículo 25 de la Ley 80 de 993 y el Inciso 5 del Artículo 7 de la Ley 1150 del 2007. CLÁUSULA 

DECIMA: SUPERVISIÓN. -  La supervisión del CONTRATO que llegare a celebrarse será ejercida 

A través de la COORDINACIÓN DEL GRUPO DE GESTIÓN HUMANO de la UNIVERSIDAD, o quien 

designe el ordenador del gasto, el supervisor ejercerá un control técnico, jurídico, 

administrativo y financiero en el desarrollo del CONTRATO, propendiendo porque este se 

cumpla en la forma que se pactó.  Además de las actividades generales antes mencionadas 

y con el fin de buscar la adecuada y oportuna ejecución del CONTRATO, el supervisor 

apoyará, asistirá y asesorará al ordenador del gasto de la UNIVERSIDAD en todos los asuntos 

de orden técnico, financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del 

CONTRATO.  De igual manera responderá de forma penal, civil, fiscal, disciplinaria y ética, por 

las certificaciones irregulares que expida; es decir cuando falte a la verdad y manifieste en sus 

informes, actas o certificaciones que se cumplió a satisfacción con el objeto del CONTRATO y 

esto no haya sucedido en la realidad.  Las funciones del supervisor, se deberán ejercer de 

conformidad con lo señalado en la Resolución No. 0549 de 15 de abril de 2000, por medio de 

la cual se adopta el Manual de Interventoría de Contratación para la UNIVERSIDAD, entre ellas: 

1) Proyectar y suscribir con el CONTRATISTA y el ordenador del gasto, según el caso, el acta de 

inicio, cuando a ello hubiere lugar, así como el acta de suspensión, reinicio, recibo a 

satisfacción, liquidación parcial o final; 2) Ejercer funciones de vigilancia de orden 

administrativo, técnico, económico y jurídico; 3) Verificar que el cumplimiento de las 
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obligaciones del CONTRATISTA; 4) Servir de conducto regular entre el CONTRATISTA y la 

UNIVERSIDAD; 5) Informar a la Administración, respecto a las demoras o incumplimiento de las 

obligaciones del CONTRATISTA; 6) Certificar respecto al cumplimiento y recibo a satisfacción 

de los bienes contratado por parte del CONTRATISTA requisito previo para el pago; 7) 

Recomendar a la Rectoría la suscripción de CONTRATOS adicionales o modificatorios, previa 

la debida y detallada sustentación; 8) Proyectar para firma del Ordenador del Gasto, el acta 

de liquidación del CONTRATO, cuando así se requiera; 9) Exigir la reposición o cumplimiento a 

satisfacción del objeto del CONTRATO entregado cuando este no cumpla con las 

especificaciones y condiciones de calidad pactadas; 10) Estudiar las situaciones particulares 

e imprevistas que se presenten en la ejecución del CONTRATO, conceptuar sobre su desarrollo 

general y los requerimientos para su mejor ejecución; 11) Verificar que las solicitudes del 

CONTRATISTA estén debidamente sustentadas; 12) Para efectos del pago solicitar al 

CONTRATISTA copias de las planillas donde conste que éste se encuentra al día en el pago y/o 

cumplimiento de sus obligaciones con los aportes a la Seguridad Social y Parafiscales, de 

conformidad con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003. CLÁUSULA DECIMA 

PRIMERA: SOLUCIÓN A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. - La UNIVERSIDAD y el CONTRATISTA, 

buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa, las diferencias que surjan de la actividad 

contractual y para el efecto se recurrirá al empleo de mecanismos de conciliación, amigable 

composición, transacción o cualquier otra forma extrajudicial. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: 

SUSPENSIÓN TEMPORAL. - Por razones de fuerza mayor o caso fortuito se podrá de común 

acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del CONTRATO mediante un 

acta en donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute en 

el tiempo de suspensión. CLÁUSULA DECIMA TERCERA: INDEMNIDAD.- El CONTRATISTA 

defenderá de la reclamación de un tercero a la UNIVERSIDAD y le indemnizará por los daños, 

costos y gastos determinados por autoridad judicial correspondiente como resultado de dicha 

reclamación siempre y cuando (i) La UNIVERSIDAD notifique por escrito al CONTRATISTA de la 

reclamación, en un plazo no mayor de treinta (30) días contados a partir de que la 

UNIVERSIDAD reciba la notificación de la reclamación,  (ii) La UNIVERSIDAD acredite al 

CONTRATISTA que la causa directa de la reclamación es la conducta o incumplimiento del 

CONTRATISTA, (iii) La UNIVERSIDAD otorgue el control de la defensa y de cualquier transacción 

o negociación conciliatoria, y (iv) La UNIVERSIDAD otorgue al CONTRATISTA la información, 

autoridad, facultades y asistencia necesaria para defender o conciliar la reclamación. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN. - El presente CONTRATO se regirá 

por el Derecho Privado, en especial, por el Acuerdo No. 006 de 1999 “Régimen Contractual 

de la Universidad Popular del Cesar”, Acuerdo No. 025 de 2003, Acuerdo No. 034 de 2006, 

Resolución No. 0364 de 2006, Acuerdo No. 016 del 15 de julio de 2014, y las demás normas que 

los modifiquen y/o adicionen; asimismo se regirá por las disposiciones Civiles y Comerciales que 

le sean aplicables. CLÁUSULA DECIMA QUINTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. - EL 

CONTRATISTA declara bajo juramento que no se halla incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley. CLÁUSULA DECIMA SEXTA: 

LIQUIDACIÓN.- El presente CONTRATO se liquidará de común acuerdo entre las partes al 

cumplimiento de su objeto, o a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes, contados 

a partir de la fecha de su finalización o a la expedición del acto administrativo que ordene su 

terminación. También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y 
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reconocimientos a que haya lugar. PARÁGRAFO: En el Acta de Liquidación constarán los 

acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las 

divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA: 

LIQUIDACION UNILATERAL. - Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no 

llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente 

por la UNIVERSIDAD y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible de recurso de 

reposición. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: RELACION ENTRE LAS PARTES. - Sus derechos se 

limitarán, de conformidad con la naturaleza del presente CONTRATO, a exigir al CONTRATISTA, 

el cumplimiento de las obligaciones que se encuentran a su cargo en virtud del presente 

documento. Como consecuencia de lo anterior, este CONTRATO no conlleva vinculación 

laboral alguna, ni tampoco relaciones de subordinación y/o dependencia. Asimismo, el 

CONTRATISTA es el único responsable de los pagos de los salarios, prestaciones sociales y 

cualquier tipo de remuneración o compensación al personal que destine para el cumplimento 

del presente CONTRATO, de tal manera que la UNIVERSIDAD no responderá por cualquier 

pago relacionado relacionados con ellos. CLÁUSULA DECIMA NOVENA: CESIÓN. - El 

CONTRATISTA no podrá ceder ni total, ni parcialmente el presente CONTRATO, ni el 

cumplimiento de las obligaciones sin autorización previa y escrita de la UNIVERSIDAD. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. - Son documentos que hacen parte 

integral de este CONTRATO los siguientes: 1) Estudio de Conveniencia y Oportunidad; 2) 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 3) Invitación, incluidos sus formatos y anexos; 4) 

Ofertas; 5) Documentos expedidos por la entidad en desarrollo del proceso de Invitación; 6) 

Evaluación Jurídica, Técnica y Económica a que hubo lugar; 7) Los demás documentos que 

se produzcan en la ejecución del objeto contractual. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: 

DOMICILIO CONTRACTUAL. - Para los efectos legales, el domicilio será el municipio de 

Valledupar. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDO: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION. - El presente 

CONTRATO se perfecciona con la firma de las partes, pero para su ejecución se requiere: Por 

parte del CONTRATISTA, la constitución de la póliza única de garantía, y por parte de la 

UNIVERSIDAD la expedición del Registro Presupuestal y la aprobación de la póliza única de 

garantía. Para constancia se firma en Valledupar Cesar, a los treinta y un (31) días del mes de 

Julio del 2023. 
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